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PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

-
SUMARIO.-Asistencia.- ·Aprobacion del acta de la ses ion precedente.-Tratado chileno·boliviano.-Acta. 

ACUERDO 

Se acuerda: 

Aprobar en la fo rma que consta en el 

acta el Tratado chileno ·boliviano. ( V. sesío

tUS del 9 de Noviembre z' del I9 de Dicz'embre 
de I83J.) 

ACTA 

sESION DEL 12 DE NOVIEMBRE 
, 

Se abrió con los señores Errázuriz, Egaña 
Elizalde, Huici, Izquierdo, Rodríguez, Ovalle' 
Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, no habiendo 
de que dar cuenta, se tuvo la tercera discusion 
sobre el Tratado de amistad, comercio i navega
cion entre las Repúblicas de Chile i Bolivia, i 
habiéndose aprobado todos sus artículos con
forme al dictámen de la Comision, quedó con
cebido en los términos siguientes: 

.. El Congreso Nacional de Chile, habiendo 
visto i examinado el Tratado de amistad, comercio 
i navegacion celebrado entre la República de 
Chile i la de Bolivia por medio de Plenipoten
ciarios respectivamente i en bastante forma 
autorizados, cuyo tenor es el siguiente: 

En el nombre de Dios, autor i lejislador del 
Universo. 

Las Repúblicas de Chile i la de Bolivia, de
seando hacer duradera i firme la amistad i buena 
intelijencia que felizmente existe entre ambas, 
i dar a sus relaciones recíprocas la solidez e 
intimidad que conviene a la identidad de prin
cipios que han profesado desde su gloriosa 
emancipacion i a sus intereses comunes, han 
resuelto fijar del modo mas claro i positivo 
sus deberes mútuos por medio de un Tratado de 
amistad, comercio i navegacion. 

Con este objeto el Excmo. Señor Presidente 
de la República de Chile ha conferido plenos 
poderes al señor don Manuel Renjifo, Ministro 
de Estado en el Departamento de Hacienda, i 
el Excmo. Señor Presidente de la República de 
Boli via, al señor don Dámaso U riburu, Encargado 
de Negocios de la misma cerca del Gobierno de 
Chile, i los espresadosPlenipotenciarios, habiendo 
exhibido ijltÍtuamente i canjeado copias de sus 
respectivos plenos poderes en buena i debida 
forma, han acordado los artículos siguientes, a 
saher: 

ARTícULO PRIMERo.:Las ~ Repúhlicas "de Chile 
i de Bolivia ratifican de un modo solemne la 
amistad i buena intelijencia, que naturalmente 
han existido entre ellas por la uniformidad de 
sus principios i comunidad de sus intereses 
políticos. 

ART. 2. 0 Los ciudadanos de cada una de las 
Repúblicas contratantes podrán traficar libre-
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CÁMARA DE SENADORES 

mente en el territori o de la otra, ejercer cualqui er 
ramo de industria que no esté prohibido a los 
naturales del país, Sin que se les im pongan ma
yores cal ga~ que a los dichos natura les. 

ART. 3.° Los ciudadan os de cada una de las 
Repúbli cas contratantes, gozarán en el territo rio 
de la otra de los mi smos derechos civil es i 
comerciales que concedan las leyes a los natura
les del país, i no se les im pondrán ni exiJirán 
mayores contribuciones ni derech os qu e los que 
se exijan a los mismos naturales; enten d ién do 'e 
que, haj o el nombre de derechos c iviles, no se 
comprenden los de sufrajio i o pcion a los empleus 
públi cos. 

ART. 4.° Las pro piedades existentes en el te
rritor io de una de las Repúblicas contratantes 
qu e pertenezcan a c iudadanos de la otra, serán 
inviolables durante la paz, i gozarán de las mis
mas inmunidades i privilej ios que concedan las 
leyes a las propiedades de los ciudadanos del 
país; pero si ( lo que Dios no perm ita) sobrevi
niese la guerra entre las dos Re púhli cas, los 
ciudadanos de cada u na de ellas, q ue, al ti empo 
de princi piar las hostili dades, exi sti esen en el 
territorio de la otra, no podrán ser deteni dos ni 
sus bienes confiscados o embargad os, i se les 
concederá un plazo suficiente para su sali da de l 
país i para di sponer de sus propieda des . 

ART. 5." Los ciu dadan os de cada una de la s 
R epúblicas contratantes que exi stan en el te rrito' 
rio de la otra, sea como transeuntes, sea como 
avecindadús, estarán exentos de toelo servi cio 
mi litar compu lsivo, i los tran seun tes 11 0 éstará n 
sujetos a especie alguna de con tri hucion eSl raor 
dinaria ni a carga o tributo personal el e ninguna 
clase. 

ART. 6 .° Los buques bolivi anos o rh ilel1 o <¡ 
pertenecientes a los c iurlarl an i)S de ra rh u a de 
las R ep úbl icas, podrán' llc ..(a r segu ra i li]¡ rclll t'n te 
a toelos aquell os puertos, rios i demás paraje, e1el 
territorio de la otra a e10nde sea permi lido Il e ~ a r 
a los súbditos de la N aeion mas fav orecida, p.\
gando los mismos derechos de puertos, to nelaje, 
práctico, fan al i otros que lus buques nacionales, 

ART. 7.° Los productos natural es o ma nufa c· 
turas de cada una de las dos Repúbli cas contra · 
tantes, solo pagarán a su introduccion en el 
territo rio de la otra, la mitad de los derechos 
con que, en jeneral, se hallaren gravadas o en 
adelant e se gravaren la s mismas o equival entes 
mercaderías de odj en o fábri ca es. anjera; lo 
cual se entenderá siempre que la mitad de dich os 
derechos no exceda de lo qu e pague por iguales 
productos o manufacturas la Nacion mas favore
cida; pués, en el caso contrario, se estipula que 
los ciudadanos de Chile en el territorio de Boli· 
via i los de Bolivia en el terreno de Ch il e, no 
adeudarán mas derecho de internac ion por los 
productos natural es o manufacturas de sus res
pectivos paises, que los derechos que adeudaren 
las mismas o equivalentes mercaderías de la Na 
cion mas favorecida. 
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ARr. 8.° Las ReplÍh licas contratantes se obli
gan a entrega r mútuam ente los incendiarios, 
a, esi nos alevoso'. en venena ,iores, falsi ficadores 
de let ra" escrituras o mo nedas, cuando sean re
clamados por el Gobierno de la una al de la otra, 
acompañando docum entos que prueben el aí· 
men d e que se les acusa. 

Awf. 9. ° Cada un a d e las RepLiblicas contra
tant es estará fa cultada para nombrar C6nsllles 
qu e protejan su comercio en el territorio de la 
otra, i para d es tinarlos a los puntos que juzgue 
conve ni ente i es tos emp lead os gozarán de toda 
la autoridad, honras i prerrogat ivas que en el país 
de su residen c ia se concedan a los C6nsules de 
la N acion mas favorecida . 

ART ro. Siempre q Jl e , en el territorio de una 
de las dos R epúbl icas, mu era ab inlestllto un 
ciudadano de la otra, la autoridad local campe · 
tente i el Cónsul J eneral respectivo o en au ,;e ncia 
de éste el aj ente con sul ar del distTlto, nombrará 
de co mulI acuerJ o, curad ores qu e se encarguen 
de los bienes de l difunto, a hen eficio de sus 
l ejítim o~ acreedo res i herede ros, d ando cuenta 
de la inve rsion de di chos bienes a la autoridad 
loca l i al Cónsul J eneral o aj ente con , ular res-
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A R'r. 11. 1,'IS C6 nsu!es o cual esquiera otros 
empl eados de u na de las dos parte~ contratantes, 
tend rá n la facultad de requ t rir el au silio de la~ 
autor idades locales par~ la pri si on, detenclon i 
custodia de lo, de , ertores d e ; us buques pú blicos 
() pa rt iculares, prob .ln do ¡>or una presentacion de 
los rej is lros, ro l("s u (¡tras documen tos fehacie ntes 
q ue aqu ell os indi viduos pe rtenecen a la tripula
cion () a la t ropa de marin a de los buques, i 
prol JaJ a así esta deman la no se rehusará e l 
arrt~s t o i entreg,\ de los de,e rtores a espensas de 
arl lé1. os que l',,; rcc an l1ren j h ien entendido que 
CSt l ree1am c io 'J d bl ri hacerse dentro de los 
se l~ meses consecu tivo, al acto de la ercion; 
i que no se cOJll prenderán en ella los esclavos 
q ue, bajo cua lq ui e r título, vinieren a bordo de los 
buq ues públ icos o parti culares de la Nacion holi
viana, lus cual es por el artículo ciento treinta i 
dos d e la Constitucion de Ch ile, son libres por 
e l s,) lo hech u de pisar el territorio chileno, i en 
caso de de3ercion no podrán reclamarse. 

ART. 12 . L as Repú blicas contratantes, en el 
caso (qu e Dios no permita) de soh revenir entre 
ell as la guerra, no espedirán patente de corso 
para hosti lizarse mútuamente i se obligan a pro
curar la admision de esta regla en todas las 
R e plíblt cas americanas con quienes celebren 
pac tos. 

AR r. J 3. Las Repúblicas contratantes recono
cen entre sí el principio de que la handera neutral 
cubre la propiedad enemiga, i de que la bandera 
enemiga no comunica su carácter a la propiedad 
neutral i lo observarán en caso de guerra con los 
bajeles i propiedades de las Naciones que lo 
adopten, limitándose con las otras a una estricta 
reciprocidad. Las dos partes contratantes se com-
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prometen asf mismo a procurar la admision de 
este principio en las demás Repúblicas america
nas con quienes celebren pactos. 

ART. 14. En el caso de guerra de cualquiera 
de las dos partes contratantes con otra Potencia, 
será libre a la otra parte contratante la navega
cion i comercio con cualesquiera parajes del 
territorio enemigo, que no estuvieren sitiados 
o bloqueados, prohibiéndose solamente llevar a 
ellos artículos de contrabando de guerra i bajo 
la denominacion de contrabandos se compren
derán únicamente: 

I. ° Cañones, morteros, obuses, pedreros, tra
bucos, mosquetes, fusiles, rifles, carabinas, pisto
las, picas, espadas, sables, lanzas, ch uzos, alabar
das, granadas, bombas, p61vora, mechas, balas i 
todas las demás cosas correspondientes al uso de 
estas armas. 

2.° Escudos, casquetes, corazas, cotas de malla, 
fornituras, i vestidos hech;)s en forma i para el 
uso militar. 

3.° Bandoleras, caballos i arneses. 
4.° 1 jeneralmente toda especie de armas e 

instrumentos de hierro, acero, bronce, cobre i 
otras materias cualesquiera, fabri cadas ' i prepa
radas espresamente para la guerra terrestre o 
marítima. 

Todas las demás mercaderías i efectos serán 
reputados por libres i de lícito comercio, i podrán 
ser llevados por los ciudadanos de una de las 
partes contratantes aun a los lugares ocupados 
por un enemigo de la otra, exceptuandú sola· 
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mente los que estuvieren sitiados o bloqueados, 
i para evitar toda duda se declaran sitiados o blo· 
queados aquellos parajes únicamente delante de 
los cuales hubiere a la sazon una fuerza be lije
rante capáz de impedir la entrada a los neutrales. 

ART. 1 S. Esta Convencion será obligatoria 
por seis años, contados desde el canje de las 
ratificaciones i si, al espirar dicho término, no se 
notificare por alguna de las partes contratantes, 
a la otra el deseo de derogarla o modificarla, 
subsistirá en su fuerza i vigor mientras no se 
haga la notifi cacion, i un año después de ella 
en el caso de hacerla. 

ART. 16. El presente Tratado de amistad, 
navegacion i comercio será constitucionalmente 
ratifi cado por Sus Exce lencias el Presidente de la 
Re pública de Chile i el Presidente de la Repú' 
bli ca de Bol ivia i las ratificaciones serán canjea
das en esta capital en el espacio de ocho meses, 
contados desde el dia que se firme este Tratado. 

En fe de lo \~ual, los infrascritos Plenipoten
ciarios de la República de Chile i de la Repú
blica de Bol ivia lo hemos firmado i sellado en 
esta ciudad de Santiago de Chile, el dia diez i 
ocho del mes de Octubre del año de Nuestro 
Señor mil ochocientos treinta i tres, veinticuatro 
de la libertad de Chile i veintitres de la de 
Bolivia. Manuel Renjifo. Ddmaso Uriburu .
I<:' ~ tá conforme. - Tocorllal. 

Concluida la aprobacion del Tratado, se levan
t6 la sesion. - ERRÁZURIZ, Presidente. Meneses, 
Secretario . 
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